CONDICIONES QUE REGLAMENTAN EL PROGRAMA DE PRÁCTICAS PROFESIONALES DE LA CEPAL

--------------------------------------------------------------------------------

El programa de prácticas profesionales de CEPAL está concebido para apoyar a estudiantes universitarios o de instituciones académicas tanto nacionales como internacionales, para que realicen un período de práctica profesional con el objeto de obtener un nivel académico superior. Los practicantes profesionales deberán realizar sus investigaciones o trabajos en áreas que guarden estrecha relación con su especialización, de manera tal que tanto el individuo como la Organización se vean beneficiados con este programa.

Las condiciones que rigen este sistema de prácticas profesionales son las siguientes:

1. Los períodos de prácticas profesionales se otorgan hasta un máximo de 6 meses.

2. La práctica profesional deberá ser solicitada por la respectiva universidad o institución académica. La solicitud deberá indicar el área de estudio y la duración de la práctica. 

3. Las prácticas profesionales son completamente ad-honorem por lo que CEPAL no remunera económicamente ni presta apoyo financiero a los candidatos.

4. Los practicantes profesionales no son considerados funcionarios de CEPAL y deben cumplir con las tareas y el horario de trabajo que le sean asignados por su supervisor. Se deben regir por las mismas obligaciones y deberes que los funcionarios de CEPAL y deben mantener la confidencialidad de la información que le es entregada en el desempeño de su trabajo. No podrán publicar informes basados en la información que obtengan, sin previa autorización de CEPAL.

5. La CEPAL no se responsabiliza por costos de accidentes o enfermedades que pudieran ocurrirle al practicante profesional dentro del recinto de la CEPAL que directa o indirectamente pudiera afectar sus intereses, salud o patrimonio, por lo que los candidatos deben estar cubiertos por sus propios seguros médicos, además antes de iniciar su período de práctica deberán presentar un Certificado médico en el cual conste que se encuentra en buen estado de salud.
6. El practicante profesional deberá dar aviso en caso de enfermedad u otras circunstancias de fuerza mayor que le impidan completar el período establecido.

7. El otorgamiento de esta facilidad no implica de manera alguna expectativa de empleo posterior en la CEPAL y el practicante profesional no podrá postular ni ser contratado contra puestos de la categoría profesional, hasta que haya transcurrido un período mínimo de seis meses inmediatamente posterior al término del acuerdo.

8. La CEPAL se reserva el derecho de poner término al beneficio que concede en cualquier momento y por cualquier razón que, a juicio de la CEPAL, sea aconsejable desde el punto de vista de la Comisión, dando un aviso previo de una semana al practicante profesional.

